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Aviso OMIP 01/2014 

Contratos Listados en OMIP 

Índice de Versiones 

27.may.2014 

Versión Inicial 

29.sep.2015 

Inclusión de los contratos Mini SWAP SPEL Solar y Mini SWAP PTEL Base. 

13.may.2016 

Inclusión de los contratos Futuros Alemana DEEL Base Financieros y Futuros Francia FREL Base Financieros. 

24.nov.2017 

Inclusión de los Contratos Futuros PVB-ES NG Físicos y una tabla de modalidades de negociación por Contrato. 

04.sep.2018 

Inclusión de los contratos futuros MIBEL SPEL Solar y exclusión de los contratos Mini SWAP SPEL Solar 

25.jun.2020 

Inclusión del modo de negociación para operaciones bilaterales para contratos de futuros de base física MIBEL 

SPEL y contratos de futuros de base física MIBEL PTEL. 

01.fev.2022 

Inclusión de los Contratos Futuros PVB-ES NG Financieros. 

 
CLÁUSULA DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
El siguiente texto en lengua española no es una traducción oficial y su único propósito es informar. El documento 

original está escrito en lengua portuguesa (disponible en www.omip.pt) y registrado por la Comisión del Mercado 

de Valores Mobiliarios (Comissão do Mercado de Valores Mobiliários). Si hubiera alguna discrepancia entre el 

original portugués y la traducción española, prevalecerá el original portugués. Aunque se han realizado todos los 

esfuerzos para proporcionar una traducción exacta, no nos hacemos responsables de la exactitud de la traducción 

y no será asumida ninguna responsabilidad por el uso o la confianza depositada en la traducción española, ni por 

los errores o malos entendidos que de ella se puedan derivar. 

 

Este documento está disponible en www.omip.pt  
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Al amparo de lo dispuesto en el número 1 del artículo 37º del Reglamento de Negociación y en el 

número 7 de la Circular OMIP 01/2014 – Operaciones Bilaterales, OMIP aprueba el presente Aviso que 

define los Contratos listados en OMIP. 

 

Condiciones Generales 

1. Se consideran contratos listados en OMIP los contratos abiertos a negociación en cada momento. 

2. Las modalidades de negociación a las que se refiere el apartado anterior son la negociación 

continua, por subasta o por registro de Operaciones Bilaterales. 

3. Las modalidades de negociación aplicables a cada Contrato son especificadas en las respectivas 

Cláusulas Contractuales Generales y en el presente Aviso. 

4. Las Operaciones realizadas sobre Contratos listados, en cualquiera de las modalidades de 

negociación previstas en las Reglas de funcionamiento de OMIP: 

a. Están sometidas a las mencionadas Reglas; 

b. Son fungibles entre sí, cuando se realizan sobre un mismo Contrato. 

 

Contratos Listados 

 

Nombre del Contrato Continuo Subasta 
Registro de 

Operaciones 
Bilaterales 

a) Contratos de Derivados de Electricidad  

i. Futuros MIBEL SPEL Base Financieros X X X 

ii. Futuros MIBEL SPEL Base Físicos X X X 

iii. Futuros MIBEL PTEL Base Financieros X X X 

iv. Futuros MIBEL PTEL Base Físicos X X X 

v. Futuros MIBEL SPEL Ponta Financieros X X X 

vi. Futuros MIBEL SPEL Ponta Físicos X X X 

vii. Futuros MIBEL SPEL Solar Financieros X X X 

viii. Opciones sobre Futuros MIBEL SPEL Base Financieros X X X 

ix. Contratos FTR Base  X X 

x. Futuros Alemanha DEEL Base Financieros X X X 

xi. Futuros França FREL Base Financieros X X X 

xii. Swap SPEL Base   X 

xiii. Mini SWAP PTEL Base   X 

xiv. Forward SPEL Base   X 

b) Contratos de Derivados de Gas Natural  

xv. Futuros PVB-ES NG Físicos   X 

xvi. Futuros PVB-ES NG Financieros X X X 

 

 

Entrada en Vigor 

5. El presente Aviso entra en vigor el día 01 de febrero de 2022. 

 

El Consejo de Administración 
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